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Atendiendo el informe secretarial rendido por la Secretaria del Despacho y la 
manifestación efectuada por la ciudadana LUZ DARY ROCHA RAMIREZ, se dispone:  
 
CONCÉDASE el recurso de impugnación presentado LUZ DARY ROCHA RAMIREZ, 
mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 52.294.109, expedida en 
Bogotá D.C., quien actúa en calidad de agente oficioso de su progenitora TERESA 
RAMIREZ DE ROCHA identificada con cedula de ciudadanía N. 20.011.089 de 
Bogotá D.C, en contra de la sentencia de la sentencia de tutela proferida por la 
instancia judicial el 18 de noviembre de 2021.   
 
Remítase el expediente a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá. Ofíciese. 
 
Notifíquese lo aquí resuelto a las partes, por el medio más expedito. 
   
 
CÚMPLASE, 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS  PORRAS 
JUEZ 
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